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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000714-02
Aprobación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de Resolución relativa a la 
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. María Teresa Gago López, D. José 
Ignacio Delgado Palacios y Dña. María Montero Carrasco, instando a la Junta de Castilla y León 
a instar al Gobierno de España la adopción de distintas medidas relativas al Plan MECUIDA, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 151, de 24 de septiembre de 2020.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en sesión 
celebrada el día 26 de octubre de 2020, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, 
PNL/000714, presentada por los Procuradores Dña. María Teresa Gago López, D. José Ignacio 
Delgado Palacios y Dña. María Montero Carrasco, instando a la Junta de Castilla y León a instar 
al Gobierno de España la adopción de distintas medidas relativas al Plan MECUIDA, publicada en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 151, de 24 de septiembre de 2020, aprobó 
la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Exigir al Gobierno de España la extensión de manera indefinida la vigencia del carácter 
preferente del teletrabajo y del derecho a la adaptación y/o reducción de la jornada de trabajo 
del Plan MECUIDA, en los términos previstos en los artículos 5 y 6 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de modo que los trabajadores puedan acogerse a las mismas cada vez que 
concurran circunstancias excepcionales relacionadas con la emergencia sanitaria de la COVID-19.

2. Solicitar al Gobierno de la Nación el establecimiento de una prestación económica extraordinaria 
para todas las personas trabajadoras que, no siéndoles posible teletrabajar, se acojan a la 
reducción de jornada especial del Plan MECUIDA para el cuidado de sus hijos o de otros familiares 
dependientes a cargo, inclusive en el supuesto de que deban permanecer en el domicilio por el 
cierre del centro educativo, centro social u otros análogos decretados por las autoridades sanitarias 
por riesgo de contagio de COVID-19, durante el tiempo en que estén pendientes de resultados de 
una PCR y, si fuesen negativos, durante el tiempo en que se mantenga cerrado el centro, de modo 
que se garantice que todas las personas trabajadoras puedan conciliar en estas circunstancias 
excepcionales sin tener que renunciar a su salario o sus vacaciones”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de octubre de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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